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uso del derecho que les concede el artículo 1.499,
párrafo primero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio que rija para esta
subasta.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante.

Quinta.—Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción
el precio que se obtenga en el remate; y acepta
la titulación del bien embargado, la cual se encuentra
en Secretaría, a su disposición, sin que pueda exigir
otros.

Sexta.—El tipo de la primera subasta será la valo-
ración del bien hecha por el Perito; para la segunda
subasta el 75 por 100 de la valoración del bien,
y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo.

Séptima.—Entiéndase que de ser festivo alguno
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele-
brarán al siguiente día hábil, a la misma hora, y
que el presente edicto servirá de notificación en
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada,
caso de no poderse llevar a efecto la misma per-
sonalmente.

Bien objeto de subasta

Urbana. Departamento número 4. Piso entresuelo
C, de la casa situada en esta ciudad, calle de José
Castaño, números 7 y 9 de policía, situado en la
primera planta de las superiores del inmueble, con
acceso independiente por la escalera del edificio,
de uso común; a la derecha, según se contempla
el edificio desde la calle de su situación. Se destina
a vivienda, es de tipo C, tiene una superficie útil
de 61 metros 39 decímetros cuadrados, y construida
de 77 metros 98 decímetros cuadrados. Está dis-
tribuida en comedor-estar, tres dormitorios, cocina,
aseo, vestíbulo, pasillo de distribución y galería, y
linda: Norte, con la calle de su situación; mediodía,
con don Antonio Caparrós Gálvez y en parte patio
de luces; poniente, con terreno de don Enrique
López, y levante, con el departamento número 3
de la misma planta y edificio, y en parte con hueco
de escalera, patio de luces. Inscripción: Registro de
la Propiedad número 2 de Murcia, libro 42, de la
sección 1.a, folio 128, finca número 3.100, inscrip-
ción tercera.

Valorada, a efectos de subasta, en 7.930.000 pese-
tas.

Dado en Murcia a 5 de enero de 2001.—El Magis-
trado-Juez, Andrés Montalbán Avilés.—La Secreta-
ria.—4.040.$

ORGAZ

Edicto

Doña Marta Gutiérrez del Olmo Menéndez, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Orgaz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 45/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Miguel Ángel de la Vega
Romero, doña Ascensión Pinilla Pavón, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en al Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el 6 de marzo de 2001, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 43.01, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el

número y año de procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 30 de marzo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 25 de abril de
2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Finca objeto de subasta
Única.—Finca número 1.—Vivienda baja, de tipo

F, situada en la planta baja del edificio en juris-
dicción de Orgaz, en las proximidades de Sonseca
(Toledo), avenida de los Reyes Católicos, que tiene
su acceso a través del portal número 3 del edificio,
actualmente por la calle Ticiano, señalada con el
número 2. Se halla compuesta de salón-comedor,
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, aseo y
terraza, y ocupa una superficie construida de 85
metros 63 decímetros cuadrados y útil de 74 metros
69 decímetros y linda: Al frente, con rellano del
portal o hueco de escalera, patio de luces y piso
tipo G) de esta planta; derecha, entrando, con patio
de luces y calle de Ticiano; izquierda, con el paso
o servidumbre, por donde tiene su acceso desde
la avenida de los Reyes Católicos, y al fondo, con
finca propiedad de la sociedad «Ediconsa». Coe-
ficiente.—Tiene asignada una cuota de participación
con relación al valor total del inmueble, que servirá
de módulo para determinar la participación en las
cargas y beneficios por razón de la comunidad de
5,14 por 100 y con relación al portal por donde
tiene su entrada del 15,42 por 100. Registro.—Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Orgaz, tomo
1.063, libro 149, folio 24 vuelto, finca número
11.139. Título.—Les corresponde la finca preceden-
temente descrita por compra hecha a los cónyuges
don Julián Barbero Muñoz y doña María Muñoz
Caballero, según consta en la escritura otorgada ante
la Notaria de Sonseca doña Ana Victoria Gar-
cía-Granero Colomer, el día 3 de julio de 1996.
Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Orgaz, 1 de diciembre de 2000.—La Juez, Marta
Gutiérrez del Olmo Menéndez.—El Secreta-
rio.—3.954.$

PUERTOLLANO

Edicto

Doña María Inés Díez Álvarez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de los de Puer-
tollano,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 299/1999, se sigue a instancia de doña Inés Ruiz
Martín Maestro expediente para la declaración de

fallecimiento de Rita Ruiz Martín Maestro, natural
de Puertollano, vecina de Puertollano, de cuatro
o seis años de edad, quien se ausentó de su último
domicilio en plaza de la Constitución, número 47,
en Puertollano, no teniéndose de ella noticias desde
hace setenta años, ignorándose su paradero. Lo que
se hace público para los que tengan noticias de
su existencia puedan ponerlos en conocimiento del
Juzgado y ser oídos.

Puertollano, 4 de noviembre de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—4.098.$

1.a 31-1-2001

RUBÍ

Edicto

Doña M. Teresa Rodríguez Peralta, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Rubí,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
54/2000, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni-
ma», contra don Jorge Serra Sans y doña Mercedes
Torne Guixa, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá.
Se señala para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
5 de marzo de 2001, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0807-0000-18-0054-00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos/as. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de marzo de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 25 de abril
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


